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Lo que se le notifica para que en el ' plazo de quince dias. 
a partir de la publicación de esta notificación efectúe el pago 
de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigira por vía de 
apremio cOn el recargo del 2() por lOO, haciéndole saber asimis
mo que contra la transcrita resolución no se admitirá recurso 
de ninguna clase. en virtud de lo dispuesto en los artículos 55 
y 78 de la citada Ley, . 

Palma de Mallorca. 28 de octubre de 1968.-El Secretario.
Visto bueno : El Delegado de Hacienda, Presidente.-5,773-E. 

* 
Por el presente edicto se notifica a Abdelaziz Ben Aliten. sin 

domicilio conocido en Ibiza que el Ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal; en virtud de las facultades que le confieren 
los artículos 55 y 78 de la vigente Ley de Contrabando. ha dic
tado en el expediente número 105 / 1968 el siguiente acuerdo ' 

Lo Declarar cometida una infracción de contrabando de mi· 
nima cuantía compl'endida en el caso 0ctavo del artículo 11 de 
la Ley. de la que es responsable en concepto de autor Abdelaziz 
Ben Aliten. 

2." Imponerle la multa de 500 pesetas. y en caso de insol
vencia. la sanción subsidiaria de prisIón que corresponda. con 
el límite máximo de un año, 

3.° Declarar el comiso del género aprehendido. 
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 
Lo que se le notifica para que en el plazo ' de quince días. 

a partir de la publicaCión de esta notificación, efectúe el pago 
de la multa impuesta. transcurrido el cual se exigirá por vía de 
apremio con el recargo del 2() por 100. haciéndole sal:1er asímis
mo que contra la transcrita resolución no se ' admitirá recurso 
de ninguna clase. en virtud de lo dispuesto en los artículos 55 
y 78 de la citada Ley. 

Palma de Mallorca. 28 de octubre de 1968.-EI Secretario.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.-5.772-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION del Gobierno Civil de Santander 
por la que se señala fecha para el levantamiento 
de las actas pr!!Vias a, la ocupación ·de los terrenos 
que se citan, afectadoS por la obra de ampliación 
de una balsa de estériles necesaria para la explota
ción de la 'concesión minera «Marujita», número 
15,760., sita en el término municipal de Cartes. 

En Consejo de Ministros de 28 de junio de 1968 fué decla
rada de urgencia la obra de ampliación de una balsa de 
estériles necesaria para la explotación de la concesión mmera 
(~Marujita». número 15.7t!O. sita en el término municipal de 
Cartes. provincia de Santander. de la que es titular la Entidad 
denominada «Minas de Mercadal». con eiectos de su inme
.tiata expropiación forzosa ; po: lo que tramitado el expediente 
de referencia por la Sección de Minas de la Delegación Pro
vincíal de Industria con arreglo a las disposíciones Vigentes. 
en uso de 'as facultades que me confieren el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dicienibre de 1954 y 
articulas 57. 58 y 59 del Reglamento expropiatorio de 26 de 
abril de 1957. he acordado señalar la fecha del día 25 de no
viembre del actual año. a partIr de las doce horas. con el 
fin de proceder al levantamiento del acta previa a· la ocupa
ción de los terrenos afectados por tal eX¡ll"opiación. siendo ocho 
las parcelas comprendidas. en una de las cuales se incluyen 
una casa vivienda y unos estadios; parcelas que se describen 
así : ' 

Finca número L Paraje: Los Llanos. Superficie total : Una 
hectárea 73 áreas y 80 centiáreas. A expropiar: 40 áreas de la 
parte Sur. Cultivo: Erial. Linderos: Al Norte y al Este. Ve
nancio Payno; al Sur, minas de Mercadal, y al Oeste. Segundo 
Pérez. Propietarios: Herederos de ·Eugenio Caballero. Poseedor : 
Los mismos. vecinos de Sierra Eisa. Parcela 232 del polígo
no 6. hoja 2 del Catastro. 

Finca muriero . 2. Paraje ' Los Llanos. Supeificie total: Una 
hectárea 93 áreas y 40 centiáreas. A expropiar : 54 áreas de 
la parte Sur. Cultivo: EriaL Linderos : Al Norte, Josefa Pérez 
Piflera y Enrique Ruiz de Villa y Segundo Pérez Piñera; Sur, 
mmas de Mercadal; al Este. herederos de Euitenio Caballero 
y Elisa Garcia. y al Oeste. herederos de Eugenio Caballero. 
Propietario: Venancio payno Pérez. Poseedor: El mismo. veci
no de Sierra EIsa. Parcela 231-238 del pOlígono 6. hoja 2 del 
Catastro. 

Finca número 3. Paraje: Espina. Superficie total: 40 áreas 
y 80 centiáreas. A expropiar: La totalidad. Cultivo: Prado. Lin
deros : Al Norte. Elisa Garcia; Sur y Oeste. Hilario Díaz Bedia 
y herederos de Asueta. y al Este, Manuel Pozueta. Propietario: 
Venancio Payno Pérez. Poseedor : El mismo, vecino de Sierra 
EIsa, Parcela 167 del polígono 6. hoja 2 del Catastro. 

Finca numero 4, Paraje : Los Llanos. Superficie total: Nue
vc áreas. A expropiar ' La LOLalidad. Cultivo , Prado Linderos : 
Al Norte y Oeste . minas de Mercada!. al Sur. Hilario Di!lZ 
Bedia. y al Este. VenancI<l Payno. Propietarios: Heredero.¡ de 
R.afael Asueta. Poseedor : Los mismos. vecinos de MercadaL 
Parcela 166 del poligono 6. hoja 2 del Catastro. 

Finca número 5, Paraje: Los Llanos. Superficie total : 41 
a reas y 21 centiáreas. A expropiar : 10 áreas de la parte Norte. 
Cultivo: Prado. Linderos , Al Norte y al Oeste. minas de '','fer
cadal. y al Sur y al Este. camino. Propietarios: Herr.('krOS 
de Rafael Asueta. Poseedor. Los mismos. vecinos de Mel'cl,:lal. 
Parcela 187 del polígouo 6. hoja 2 del Catastro. 

Finca número 6. Paraje : Los Llanos. Superficie total : Cmco 
areas y 60 centiáreas. A expropiar : La totalidad. Cultivo: Prado. 
Linderos : Al Norte. camino; Sur. herederos de Asueta; Este. 
camino. y al Oeste. Hilario Díaz Bedia. Propietaria: Vict<>ria 
Pozueta RodrJguez. Poseedora : La misma. vecina de Bedicó. 
Parcela 160 del poligono 6. hoja 2 del Catastro. 

Finca número 7, Paraje : Los Cuadros. Superficie total : 17 
areas y 80 centiáreas. A expropiar : La totalidad. Cultivo: Pra
do. Linderos: Al Norte y Este. Hilario Diaz Bedia; Sur. Teodo
sia Martinez. y al Oeste. Emilio Campo. Propietaria: Victoria 
Pozueta Rodríguez. Poseedora : La misma. vecina de Bedicó. 
Parcela 302 del poligono 4. hoja 1 del Catastro. 

Finca número 8. Paraje: Mazones. SuperfiCie total: Una 
hectárea siete areas y 20 centiareas. A expropiar: La totalida.d. 
Cultivo: Prado y cereaL Linderos Al Norte. carretera; al Sur, 
Hilario Diaz Bedia. y al Oeste y Este. minas de MercadaL 
Propietarios : Herederos de Bernarda Fuente QuintanaL Posee
dar : Los mismos. vecinos de Mercada!. Parcela 169 al. bl Y c) 
del polígono 4. hoja L . 

Comprendiendo dentro de su perJmetros unas edificaciones. 
una casa vivienda y unos establos. necesarios de ser expro
piados. 

, Lo que ' se hace pÚblico por el presente anuncio en cwnpl1-
miento y a los fines de lo establecido en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa Y disposiciones comple
mentarias y concordantes. 

Santander. 8 de noviembre de 1968.-El Gobernador clvlL-
6.365-A. 

DE 
l\1INISTERIO 

O 'B R A S PUB L I C A S 

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Nor
te de España (delegación para. las expropiaciones 
del aprovechamiento hidroeléctrico del rfo Sil, en 
eJ. tramo comprendido desde la confluencia del Ca
brera a la dei Cabe) , relativa al expediente de ex
propiación forzosa para ocupación de fincas en el 
término municipal de Carballeda de V4ldeorras 
(Orense), afootadas por las obras de construcción 
de la presa de Casayo. del salto de Sobrctdelo. 

1:1 «Boletín' Oficial del Estado». de fecha 6 de noviembre 
de 1946. pUblica la declaración de urgente ejecución a los 
efectos . de que le . sea aplicable el procedimiento de urgencia 
para expropiación forzosa todas las obras comprendidas en la 
concesión otorgada por Orden ministerial de fecha 18 de mayo 
de 1945 en el fío Sil. en el tramo comprendido desde la con
fluencia del Cabrera hasta la del Cabe. que ha sido trans
ferida a «Saltos del Sil. S. A.». por Orden ministerial de 19 de 
febrero de 1946. con destino a la producción de energía eléc
trica. con arreglo a los proyectos aprobados y a los complemen
tarios que la terminación de las obras exigiere, 

Para cwnplir lo establecido en la Ley de Expropiación For
zosa. con aplicación a las fincas que a continuación se detallan, 
situ'adas en el término municipal de CarbaIleda de Valdeorras 
(Orense). se pUblica el presente anuncio haciendo saber a los 
propietarios de las mismas y titulares de derechos afectados 
que a los doce (12l días hábiles, a contar desde la publicación 
del mismo en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», 
y a las diez horas. se dará comienzo a levantar sobre el te
rreno las actas previas a la ocupación de las fincas. previnién
dose a los interesados que podrán hacer uso de los derechos 
que al efecto determina la referida Ley. . 

Orense. 7 de noviembre de 196&-El Ingeniero Delegado.-
9.878-C. 

Relación que se cita C01i expresión del número de la finca 
propietario, vet;indad, parúje y clase deo c-ü:tiiJO ' 

41. (Ampliación de expropiación). Don Agustín Regalado Hu
rueña. Sobradelo. «Valdoscuro». Cereal riego y árboles rIbera. 

42. (Ampliación de expropiación). Don Francisco Ramos Ra-
mos. Sobradelo. «Valdoscuro». Arboles ribera. . 

294. Don Aurelio Dacal Rodríguez. SObradelo. «Valdoscuro». 
Pastos y leñas. 

295. Comunidad de vecinos de Sobradelo. «Valdoscuro» Mon
te bajo. 


